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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Créase Municipio de San Juan 
del Río Coco 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 981 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.- Elévase a la categorra de pue· 
blo el caserfo de San juan de Telpaneca, 
que en lo sucesivo se llamará Sanjuan del 
Rlo Coco. El Municipio correspondiente a 
dicho pueblo tendrá la jurisdicción territo· 
rial que se indica en el Arto. siguiente. 

Arto. 2.-Esta jurisdicción se delimita 
asl: · 

Pa;lieodo de la linea divisoria entre los 
Municipios de Telpaneca y El Jfcaro, en el 
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punto que separa las comarcas de El Car· 
bonal y El Varilla!, se sigue hacia el Sur en 
linea recta, hasta l~gar al Portillo de la La· 
guna de la Lona; de aquf, se continúa en 
linea recta hasta la cima del Cerro Malacate; 
de aquf, también en linea recta, se llega a la 
cima del cerro El Portal; de aqul, y dejando 
todo el valle de Quibuto en el Municipio de 
Telpaneca, se sigue hasta llegar a la desem· 
botadura de la quebrada de Altagracia so· 
bre el Rfo Coco, en la parte que constituye 
la linea divisoria con el Departamento de 
Jinotega¡ de aquí, siguiendo sobre el mar· 
gen izquierdo del Rfo Coco, aguas aba· 
jo del mismo, se llega hasta el llmitP. entre 
los municipios de Telpaneca y Quilalf, des· 
de donde se sigue hasta el Norte sobre la 
lfnea divisoria entre ambos Municipios. si· 
guiendo la lfnea divisoria del Municipio de 
Telpaneca, hasta llegar al punto _de partida, 
en los lfmites con el Municipio de El jfcaro¡ 
quedando, por lo tanto, el nuevo Municipio 
con los siguientes linderos: Norte, Munlcl· 
pio de El )fcaro; Sur, Rio Coco enmedio, 
Municipio de YaH; Este, Municipio de Qui· 
lalf; y Oeste, resto del actual Municipio de 
Telpaneca, del que se desmiembra el terri· 
torio del nuevo Munkipio. 

Arto. 3.-Dónase al Municipio de S~n 
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Por Tanto: 
Acuerda: 

Juan del Rro Coco lo~ t_err~n?s nad?na_les 
comprendidos en su 1unsd1cc1ón terntonal, 
los cuales serán del dominio de dicho Mu· 
niciplo en calidad de ejidales,~a excepción 
de los comprendidos dentro del radio urba· 
no del propio pueblo de San juan del Rlo 
Coco, los que tendrán carácter de simple 
mente municipales. 

Arto. 4.-EI Gobierno Local del nuevo 
Municipio que en esta Ley se crea, no será 
constituido hasta que se verifiquen las res· 
pectivas elecciones de autoridades munici· 
pales, en la forma y tiempo que disponga 11 
Ley. 

Unico: Bonificar en favor del Coronel 
juan J. Rodrfguez Somoza, ex Jefe de 1 Trán
sito de Managua, la suma de Ciento Cin· 
cuenta y Siete Córdobas Netos (IS 157.00), 
que corresponde al ulor de varias placas 
que excusablemente se le extraviaron e hi· 
cieron falta al momento de inventariarlas. 

Arto. 5.- La presente Ley entrará en vi· 
gor a partir de su publicación en cla Oace· 
ta>, Diario Oficial. 

Comunfquese.- Casa Presícféncial. -Ma
nagua, D. N., el dfa uno del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y cua
tro.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 2 de 
Septiembre de 1964.-Ramiro Granera Pa· 
dilla, D. P.-Orlando Montenegro M., D. S. 
-César Acevedo Q., D. S. 

Al Poder Ejecutivo,-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 29 de Septiembre de 1964. 
-Vlctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo 
Rener, S. S.-fernando Medina, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., uno de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Ooberna· 
ción. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Público 

Bonificación a Favor del Coronel 
Rodriguez Somoza 

No.27 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Primero: Que el seftor José Angel Buitra 
go defensor de Oficio del Coronel juan J. 
Ro

1

drfguez S., se dirigió al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, solicitando la Bo· 
nificación de la cantidad de IS 157.00 por la 
falta de comprobación del entero de los va
lores de las placas No. 1781 con valor de ... 
(J 71.00 y las Nos. 2576 y 2744 con valor 
cada una de $ 43.00, durante el juicio de 
Enero a Diciembre de 1957. 

Segundo: Se consultó al Tribunal de 
Cuentas, quien en Oficio No. 1479 de 25 de 
Septiembre del recién pasado mes contestó 
lo que tuvo a bien. 

Guerra, Marina y Aviación 

(~ertific~do de Explotaci6n a Pan 
ft merican World Airways, INC. 

.._ El Presidente de la República, 
en uso de las facultades, que le concede el 
Arto. 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
No. 56-cA> 

Unlco:-Extender a la Empresa Pan Ame· 
rican World Airways, INC., Companfa cons· 
tituida y existente de conformidad con las 
Leyes del Estado de New York, Estados 
Unidos de América, el presente cCertiticado 
de Explotación•, para que explote en Nlca· 
ragua los servicios regulares internacionales 
de transporte aéreo público, dentro de los 
siguientes Umites y condiciones: a) Rutas: 
Número uno, San francisco, Estado de 
California, EE. UU., Guatemala-Managua· 
Panamá, alternando en su frecuencia con 
Caracas, vfa Barranquilla·· Panamá· Mana· 
gua y viceversa. Número dos, Houston
México-Ouatemala-San Salvador-· Tegucigal· 
pa-Managua San José, Costa Rica· Panamá y 
viceversa. Número tres, Panamá-San José, 
Costa Rica· Managua. Tegucigalpa San Sal· 
vador·Ouatemala. Número cuatro, New Or· 
leans, Estado de Louisiana, EE. UU.-Ouate· 
mala--San Salvador .. Tegucigalpa·-Managua. 
Número cinco, Miami, Estado de florida, 
EE. UU.·Ouatemala·San Salvador·Teguclgal· 
pa-Managua-San José, Costa Rica-Panamá. 
Las rutas números uno y dos, serán de pa· 
sajeros, carga y correo, las rutas números, 
tres, cuatro y cinco, serán solamente de carga. 
b) La frecuencia del servicio será: Ruta núme· 
ro uno, dos vuelos por semana. Ruta nú· 
mero dos, siete vuelos por semana. Ruta 
número tres, un vuelo por semana. Ruta 
número cuatro, un vuelo por semana. Ruta 
número cinco, un vuelo por semana. Ruta 
número seis, Managua· Tegucigalpa-San Sal· 
vador-Ouatemala·Mérlda, Yucatán·Nueva.Or• 
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leans. Ruta número seis, con carácler pro
visional y para el transport~ limitado única· 
mente de pasajeros, carga y correo con ori· 
gen o destino de o para Managua, Nicara· 
gua y de o para puntos fuera de la Región 
Centroamericana, se autoriza con la frecuen· 
cia de un vuelo por semana. c) La Empre· 
sa operará en Nicaragua con equipo DO 7C. 
d) La Empresa queda· comprometida a dar 
inmediato cumplimiento a cualquier medida 
que dicte el Gobierno tendiente a garanlizar 
la seguridad del transporte en los aeropuer· 
tos y aerovfas, d) El término de este Certi 
ficado de Explotación expira a los tres anos 
a partir del dla de -hoy que entra vigencia 
·en virtud de haber comprobado la Empresa 
Pan American World Airways lnc., todos 
los requisitos del Arto. 87 del Código de 
Aviación Civil, este término es sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Arto. 94 de este mis· 
mo Código y f) El presente .Cerlificado se 
extiende en virtud de haberse sujetado la 
Empresa Pan American World Aiwars, INC., 
a todas las disposiciones de las Leyes nica· 
ragüenses en especial a las del Código de 
Aviación Civil y más particularmente a las 
relativas a responsabilidades por daftos a 
pasajeros, a la carga o equipaje facturado o 
a las personas . o bienes de terceros en la 
superficie, y por haberse sometido también 
expresamente a la jurisdicción de las auto· 
ridades nicaragüenses y en especial a las 
senaladas en el Arto. 256 del Códrgo de 
Aviación Civil. En conser.uencia se autori 
za a la Empresa Pan American World Air· 
ways, INC., para que haga uso de todos los 
derechos que le concede el presente cCerti· 
ficado de Explotación• conforme las leyes, 
reglamentos y disposiciones correspondien· 
tes a lo anteriormente referido. 

Comuníquese-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, DN,. 4 de Sepliembre de 1964. (f)
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente de 

· la República. (f)-/. D. Oarcta M., Coro· 
nel G. N., Ministro de Aviación. 

\ 

Permiso a Empresa Fumigadora de 
Oriente, S. A. 

No. 43 cA> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades, que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
to.-Extender a la Empresa cfumigadora 

de Oriente, S. A.>, constituida y organizada 
de conformidad con las Leyes Mercantiles 
de Nicaragua con domicilio en la Ciudad de 
Granada, el presente cPermiso de Opera· 
clón Categorla Comercial>, para que explo· 
te en Nicaragua, los Servicios de Aviación 
Agrfcola, dentro de los siguientes limites y 
condiciones: 

a).-la explolación de los Servicios de Avia· 
ción Agrícola se refiere a iniciar y des· 
arrollar durante la temporada agricola 
1964 1965, los servicios de combate de 
plagas, aplicación de defoliantes, ferti· 
lizantes, insecticidas, hierbicidas, asf 
como cualquier otra aplicación científi· 
ca con fines agrf colas que tenga a pro· 
bación del Ministerio de Agricultura. 

b).-Las operaciones se llevarán a efecto 
cubriendo el área de los Departamen
tos de Managua, · Masaya, Granada y 
Rivas. La Base de sus Operaciones 
será la Pista Agrfcola ~El Polo•, siluada 
en los terrenos de la Nicaragua Sugar 
State en Granada. También utilizará 
como base provisional el Aeropuerto 
Xolotlán de Managua. 

c )-La Empresa garantiza todas las res pon-~ 
sabilidades con Seguros suficientes 
conforme lo establece el Código de 
Aviación Civil. 

d )-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato ci.Jmpll· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se
guridad de las operaciones en los ae· 
ródromos y pistas agrfcolas. 

2o. -El término de este Certificado de 
Operación expira a los treinta y un dias del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

3o.-EI presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa Fumigadora de Oriente, S. A., a 
todas las disposiciones de las Leyes Nicara· 
güenses, en especial a las del Código de 
Aviación Civil y del Reglamento para la 
Aviación Agricola, en consecuencia se Au· 
toriza a Fumigadora de Oriente, S. A., para 
que haga uso de todos los derechos que le . 
concede el presente Certificado de Opera· 
ción, conforme a las Leyes, Reglamentos y 
disposiciones correspondientes a lo anterior· 
mente referido. , 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 12 de Agosto de 1964. f)-RE· 
NE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República. f)-/. D. Oarcla M., Coro· 
nel G. N.; Ministro de.Aviación. 

Ministerio del TrabaJo 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
los Empleados de la Casa Mántica 
. Adolfo García Rosales, Abogado y Jefe 

de la Sección de Cooperativas.-Ministerio 
del Trabajo, 

• 

n 
1 . 

1 

! 
1 

·~.~ . 
._:.· 

¡··. 

. ..:."¡• 

~ 
.... 

' 
' 

M~ 

www.enriquebolanos.org


t: 

:r
l' 

1 

l 

3220 LA. GACETA-DI.ARIO OFiciAL 

Certifica: Caslii1o, soltero, colector; Leonel Alva-

Resolución NQ 15-Secció~ de Coopera- rado, casado, colector; Graciela Ama ya, 
tivas--Ministerio del Trabajo- Managua, casada, Secretaria; Hernaldo Núñez, casa
uno de octubre de mil noveceintos sesenta do, contaaor mercantil; Esperanza Martí
y cuatro. Los nueve de la mañana.-Vis- nez, soltera, modista; Luis A. Ramírez 
toS' Resulta: A las diez y media de la ma- casado, oficinista; Leonardo Laynes, solte~ 
ñana del día veinticuatro de septiembre ro, contador mercantil; Jorge Leyton, ca
de mil novpcientos sesenta y cuatro pre- sado, contador mercantil; Luis Daniel Ca
sentó a esta Sección de Cooperativas el Dr. no, soltero, empleado de comercio; Pédro 
Alfonso Valle Pastora la escritura pública Salazar, casado, colector; Francisco Duar
autorizada ante sus oficios notariales con te, casado, oficinista; Jesús Villavicencio 
número siete, a las ocho de la mañana del casado, chofer; Horacio Taleno casado o: 
día veintinueve de agosto de mil novecien- ficinista; Hernán Barreto, casado Téci{ico 
tos sesenta y cuatro, por la cual se consti- en Refrigeración, todos ellos mayores de 
tituye la Cooperativa de Ahorro y Crédito e~ad, de este domicilio, y conjuntamente 
de Empleados de la Gasa Mántica, así como dicen: Que ~an acordado unirse para far
ios estatutos de la misma aprobados en m8:.r ~na_socied~d Cooperativa de ahorro y 

acta de las dos de la tarde del día veinti- Credito, contemda en las siguientes cláu
nueve de Agosto de mil novecientos sesenta sul~s.: PRIMERA: Denominación, Respon
y cuatro, teniendo dicha cooperativa su do- sabihdad.' Domicilio, Duración y Fines.
micilio en la ciudad de Managua, pidiendo Esta sociedad se denominará: "Cooperati
el Doctor Valle Pastora, se aprobara tan- va de Ahorro Y Crédito de los •Empleados 
to la escritura constitutiva como sus esta- de la .c~a Mánti~a", será de responsabili
tutos de conformidad con el Arto. 218 CT. dad hmitada, sera de duración indefinida 
-Se considera que en la constitución de la Y sus fines son: 1) Estimular un sistema 
sociedad cooperativa de Ahorro y Crédito cómodo Y sencillo de ahorro entre sus aso
de los Empleados de la Casa Mántica se ciados; 2) Facilitar a sus asociados prés
observaron los requisitos exigidos en el Có- tamos a un interés razonable no mayor del 
digo del Trabajo .capítulo IV Arto. 210 y uno por ciento (1 % ) mensual sobre el ba
siguientes. Por tanto, de conformidad con lance adeudado; 3.) Educar a sus socios 
lo expuesto y Artos. citados se resuelve: den~ro del espíritu cooperativo orientán
Apruébase la constitución de la Sociedacj d?les a hacer buen uso del dinero y del cré
Cooperativa de Ahorro y Crédito de los di~.-SEGUNDA: De los Asociados.-Po
Empleados de la Casa Mántica de que se dran ser_ socios de esta cooperativa todos 
ha hecho mérito en las presentes diligen- los empleados de la Casa Mántica el núme
cias ;. inscríbase su escritura y estatutos en ro s~rá ilimitado pero la i;;ociedad no podrá 
el libro de Registro de Cooperativas que funcionar con menos de veinticinco. En 
lleva esta Sección y publíquese en "La Ga- los e.s~~tos se reglamentará lo relativo a la 
ceta", Diario Oficial la presente resolución admision, exclusi~n, retiro, derechos y de
y un extracto de escritura y estatutos de ~res de los asociados. Todo asociado al 
la sociedad. Archívese un duplicado de Es- mgresar a la Cooperativa pagará cinco cór
critura y Estatutos en esta Sección. - dobas. ( <$: 5.00) como cuota de admisión y 

Adolfo García Rosales.-M. A. Díaz M. Se- ade.1?as el valor de un certificado de apor
cretario.-No. 23.-"Cooperativa de Abo- tacion que no podrá ser menor de diez Cór
rro y Crédito de los Empleados de la Casa dobas ( <$: 10.00), Y el que se podrá pagar 
Mántica".-Por Escritur~ Pública autori- de una sola vez, en cuotas semanales 0 

zada en la ciudad de Managua, a las m~n.suale~., -TERCERA: Dirección y Ad
ocho de la mañana del día veinte y nueve mi~istrac101\:-:--La autoridad de la Coope
de Agosto de mil novecientos sesenta y rativa estara mtegrada así: a) Por la A
cuatro, ante el Notario Doctor Alfonso Va:- samblea General, b) Por la Junta Directiva 

lle Pastora, comparecieron los señores: que est8:rá integrada por cinco miembros: 
Rodney W. Jackman, casado, factor de co- un P~esidente que representará a la coo
mercio; Manuel A. Sánchez, casado, factor perahva ante terceros, un Vicepresidente, 
de comercio; Antonio Gutiérrez, casado, un Secretario, .u1;1 Tesorero, y un Vocal; 
contador mercantil; Edelberto Ponce, ca- c) P?~ un C~m_1te de Crédito, y d) por: un 
sado, Técnico en radio y televisión; Pedro J. Co1?it~ de Vigilancia, ambos Comités es
Aguilar, casado, empleado de comercio; Os- taran mtegrados por tres miembros cada 

car Villarreal, casado, colector; Saúl Mi- un~. Tod~s los miembros de esta coope
randa, casado, contador mercantil; Fran- rahva .seran electos por asambleas Gene

cisco Splugues, casado oficinista; Medardb rales. Pueden celebrarse asambleas extra

Palacios, soltero, contador mercantil; Da- ordinarias a solicitud de la Junta Directi

vid Marenco, soltero, colector; Julio Arro- va, del Comité de Vigilancia y cuando el 

yo, casado, contador mercantil; Alejandro 20% de los socios lo soliciten. Si la Junta 
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Directiva no convoca a la Asamblea Gene
ral extraordinaria cuando así lo soliciten 
el Comité de Vigilancia o el 20% de los so
cios, éstos en cada caso podráh hacerlo 
ellos mismos, pero siempre dicha convoca
toria deberá hacerse con diez días de an
ticipación a la celebración de la asamblea. 
-CUARTA: Del Capital, Fondos Sociales, 
Distribución de Excedentes.-El capital so
cial de esta cooperativa será variable e 
ilimitado y se forqiará así: a) con la apor
tación de los asociados, siendo cada certifi
cado de aportación nominativo, indivisible, 
COJ'\ valor de diez córdobas ( CS: 10.00) cada 
uno. El capital de cada asociado estará li
mitado al diez por ciento del capital social, 
b) con los donativos que se reciban, e) con 
los porcentajes de excedentes que se des
tinen para incrementarlo. Los fondos so
ciales se constituirán en la siguiente for
ma: Anualmente se seperará un cuarto del 
uno por ciento para fomento de educación 
cooperativa tomándose coino base el total 
de préstamos concedidos durante el ejerci
cio social. Los excedentes se distribuirán 
así: a) El diez por ciento para reserva le
gal; b) El cinco por ciento para el fondo 
de la Federación de Cooperativas; c) Un 
interés no mayor del seis por ciento anual 

y se eligirán las autoridades de la coope
rativa en forma definitiva.-DECIMA: Las 
Reformas de los Estatutos. -La reforma 
de los Estatutos requerirá el voto de 
los dos terceras partes de los presentes 
en la Asamblea. Esta Cooperativa s~ 
regirá por lo establecido en la presehte 
escritura, en sus Estatutos que la comple
mentan por los reglamentos que se emitie
ran, resoluciones de la Asamblea y además 
por las normas generales referentes a la 
materia.-Así consta en testimonio libra
do por el Notario autorizante en la ciudad 
de Managua, a las once de la mañana del 
día tres de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Managua uno de octu
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Adolfo García Rosales.- (sello). 

Es conforme.-Managua, D. N., cinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Adolfo García Rosales, Jefe de la Sección 
de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

Recaudación General de Aduanae 

Adici6nase Incisos Arancelarios a 
Decreto No. 10 

República de Nicaragua 
RJ;:CAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 

23 de Septiembre de 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 396. 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República 

1964. 

Re: Adiciónase Incisos Aran
celarios a Decreto No. 10 
del 3 de Septiembre de 
1964.-C. A. No. 392 de 
Septiembre 11 de 1964.-

Seno res: 

1.-En cla Gacela•, Diario Oficial, No. 
215 del 21 de Septiembre de 1964, apare· 
ció publicado el Decreto No. 17, que a la 
letra dice: 

· - sobre el valor nominal de los certificados 
de aportación ingresados y no retirados 
a la fecha del cierre económico; y d) el 
balance restante se distribuirá a los aso
ciados en proporción al interés pagado por 
cada uno de ellos durante el ejercicio eco
nómico con base al ingreso total de intere
ses cobrados por la cooperativa.-QUIN
TA: De los Préstamos y Devoluciones.
Los préstamos se otorgarán exclusivamen
te a los asociados. El interés de los prés
tamos no será mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado. SEX
TA: De las Obligaciones y Contabilidad.
La cooperativa se hace acreedora o deudo
ra de los actos, contratos y operaciones 
que ejecute la Junta Directiva de acuerdo 
con la Ley. Los libros de contabilidad se
rán los que exija el Código del Trabajo y 
loa auxiliares necesarios para su mejor 
administración. El ejercicio social termi- cOecreto No. 17 
nará el 31 de diciembre.-SEPTIMA: Di- El Presidente de la República, 
solución y Liquidación.-La Cooperativa se · En uso de las facultades que le confieren: 
disolverá y liquidará conforme lo estable- el Inciso 3o. del Arto. 195 Cn.; el Decreto 
cido en los Estatutos.-OCTAVA: La Jun- Legislativo No. 317, del 20 de Marzo de 
ta Directiva Provisional: Presidente: Don 1958, publicado en cla Gaceta• No. 89 del 
.Tulio Arroyo; Vice-presidente: don Hernal- 24 de Abril de 1958¡ y el Decreto No. 494, 
do Núñez; Tesorero: don Francico Splu- del lo. de Abril de 1960, publicado en cla 
gues; Secretario: Luis Daniel Cano; Vocal: Gaceta> No. 82, del 7 de Abril de 1960. 
Antonio Gutiérrez.-NOVENA: Constitu- Considerando: 
yente.-La primera asamblea general se 
celebrará el mismo día de hoy veinte y nue- Primero: Que siendo el objeto del Decre· 

to. No. 10, del 3 de Septiembre de 1964, pu· 
ve de agosto de mU novecientos sesenta y bhcado en cla Gaceta•, Diario Oficial No. 
-euatro en la que se aprobarán los estatutos .207 del 9 de ese mismo mes, el lograr el 

.,i.· 

• 1 ·~· •.. 
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desarrollo equilibrado de la írnduslria del 
vesluario, medianle la equiparación de los 
aforos a las malerias primas ufilizadas en esa 
industria y el otorgamiento de in~entivos fis· 
cales iguales a los que actualmente existen 
en algunos paises centroamericanos, eximió 
totalmente de derechos aduaneros a las im· 
portaciones de las materias primas usadas en 
la confección de arlfculos de vestuario que 
.se indican en dicho Decreto. 

Segundo: Que en virtud de ese mismo 
Decreto se creó un impuesto especial de 
consumo que compense al Fisco la pérdida 
de ingresos ocasionados por tal rebaja, sobre 
los arlfculos de vestuario comprendidos en 
el Capitulo 84 de la Nomenclatura Arancel&· 
ria Uniforme Centroamericana (NAUCA). 

Tercero: Que siendo la mente del Go· 
bierno otorgar . los beneficios creados en el 
referido Decreto a las materias primas utili 
zadas en la industria del vestuario, y habién· 
dose omitido en dicho Decreto los incisos 
aranc(larios 652-02-06-01. 652-02-06 
-02, 652- 02-06-03 y 652-02-06-09, 

Por Tanto: 
Con fundamento en las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Adicionar la lista a que se re· 
fiere el Arto. lo. del referido Decreto No. 10 
con los incisos arancelarios 652-02-06 -
01, 652-02-06-02, 652-02-06-03 y 
652- 02-:--06-09. 

Arto. 2o.-EI impuesto de consumo a que 
se refiere el Arto. 2o. del mencionado Decre· 

to No. 10, sobre los artfculos de vestuario 
comprendidos en el Capftulo 84 de la No· 
menclatura Arancelaria Uniforme Centro· 
americana (NAUCA) que sean elaborados con 
las materias primas que a continuación &e 
detallan, será de: 

652-02-06-01 
652-02-06-02 
652-02-06-03 
652-02-06-09 

Esptcl· 
flco 
0.80 
1.00 
1.00 
l. 00 ' 

Ad-Va· 
l4rtm 

100/o 
100/o 
lO°lo 
10°/o 

Arto. 3o.-EI presente Decreto principiará 
a regir desde el dfa de su firma, y se aplica· 
rá a los artfculos de vestuario que sean re· 
gistrados en las Aduanas, cobrando el im· 
puesto de consumo en la póliza de importa· 
clón respecliva.-Publfquese en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los diecisiete dfas del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
púhlica.-Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y Encargado 
del Despacho de Economra,. 

2.-Sfrvanse proceder de conformidad de 
acuerdo con los Decretos No. 1 O del 3 de 
Septit~mbre de 1964 y No. 8 de lh misma fe· 
cha; Circulares Administrativos No. 392 del 
11 de Septiembre de 1964 y No. 395 del 22 
del mismo mes. 

De Uds. Atto. y s. s. 
Leon Debayle 

Recaudador General de Aduanas 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Estelí 

No. 91 

~I Presidente de la República, 

Acuerda: 

Artrculo lo.-Aprobar, conforme el Acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 
junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, en su sesión No. 287 celebrada el 23 de 
Septiembre de 1964, el Plan de Arbitrios de la junta Local de Asistencia Social de 
EsteU, ast: 

Frac. 

101 

102 

103 

Plan de Arbitrios de la junta Local de Asistencia Social de Esteli 

Articulo 1 

El Tesoro de, la Junta Local de Asistencia Social de Estetr, se compone: 

De sus bienes muebles e inmuebles (De los bienes a su cargo deberá formular 
anualmente el inventario justipreciado correspondiente). 
De las donaciones y legados que fueren hechos a favor de la junta Local o de los 
planteles que estén bajo su dependencia, pero cuando se hagan concretamente para 
un fin delerminado, deberán ser precisamente aplicados a éste; 
De las sumas que le asignare en su Presupuesto la junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social¡ 
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Del producto de los impuestos y multas que el Gobierno tiene establecidos o esta· 
bleciere legalmente a su favor; 
Del producto de los impuesto~ derechos y valores de servicios establecidos en este 
Plan de Arbitrios, sus modificaciones y adiciones; 
Del producto lfquido de las colectas, fiestas y espectáculos públicos que se organicen 
a favor de la Junta Local de Asistencia Social de la jurisdicción; ... 
De todo lo que por la ley le pertenece. 

Articulo 11 

Toda persona natural o jurfdica con establecimiento 
abierto o sin él, que dentro de la jurisdicción de la 
junta Local de Asistencia Social de Estelf, se dedi· 
care usual o temporalmente al tráfico comercial de 
compraventa al por mayor o menor, de cualquier 
clase de mercaderfas nacional o extranjera o de su 
propia fabricación, pagarán sobre sus ventas brutas 
efectuadas al contado y sobre los pagos por ventas 
al crédito el. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... · · · · · 
Este impuesto será enterado mensualmente en la 
Tesorerfa de la Junta Local o agencias respectivas, 
dentro de los primeros quince dlas del mes 1ubsi· 
guiente, en combinación con el similar que tiene 
establecido el fisco sobre las ventas, pagadero en 
timbres, debiendo acompaftar el contribuyente dos 
copias autorizadas por el funcionario respectivo, de 
la declaración que de sus. ventas haya hecho a la 
Administración de Rentas o Agencia fiscal, según 
el caso. 
Los contribuyentes que se rezagaren en el pago de 
este impuesto sufrirán un recargo del 2% sobre el 
total del.mismo, si pagaren dentro de los primeros 
quince dla-.; de mora, y 10% adicional por cada mes 
o fracción subsiguiente, sin perjuicio del derecho de 
la junta Local de exigir judicialmente el pago de 
los Impuestos vencidos y las costas correspon
dientes. 
Para la efectiva aplicación de este impuesto, la 
Administración de Rentas y las Agencias fiscales 
comprendidas en la jurisdicción de la Junta permi· 
tirán que empleados o inspectores designados por 
ella, tomen nota de las declaraciones de ventas que 
cada mes hagan los comerciantes de la localidad. 
Las personas afectas a este impuesto están obliga· 
das a comprobar la exactitud de sus declaraciones 
de ventas cuando sean visitadas por )nspectores de 
la junta Local, mediante facturas, libros de Conta· 
bllidad y cualquier otro documento que a juicio de 
tales inspectores sea ~ atisfactorio. 
Si por los medios indicados en la fracción 204 y 
205 se descubriere que el impuesto pagado es 
menor que lo debido, se exigirá al contribuyente el 
pago de la diferencia más un recargo del 20% sobre 

·ella por cada mes o fracción que hubiere transcu· 
nido desde la fecha en que estaba obligado a 
satisfacerlo. 
En el mes de Enero de cada ano, los contribuyentes 
del impuesto establecido en la fracción 201 pagarán 
junto con éste en la Tesorerfa o Agencia respectiva 
y sobre el monto de las ventas obtenidas en el mes 
anterior de Diciembre, un impuesto anual del. . , , 
SI en el mes de Enero o siguientes se Iniciare un 
negocio que deba estar comprendido en la fracción 

Anual Mensual: Varios: 

1/2% 

.J 
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Anual Mensual: Varios: 

201, pagarás.u dueno en concepto de Impuesto de 
apertura el equivalente al, ........ , , , , , . • . •. , .. . 
sobre las ventas realizadas durante el primer mes 
calendario completo, el cual deberá enterar conjun· 
ta mente con el Impuesto del 1 °lo correspondiente a 
ese mismo mes. 

209 La falta de pago en las fechas sen aladas y los. casos 
que se descubran de evasión de los Impuestos 
establecidos en las dos fracciones anteriores, serln 
sancionadas en la misma forma que se dispone en 
las Fracciones 203 y 206 re!'pectivamente. 

210 Los obligados a satisfacer los impuestos establecí· 
dos en este Arlfculo son los comerciantes, fabrican· 
tes o Industriales cuyo monto de ventas mensuales 
exceda de ~ 1,600.oo. 

Artfculo 111 
Quienes no estuvieren comprendidos en el pago 

de los impuestos establecidos en el Arlfculo anterior, 
as( como los que no llevaren sus ttbros •n debida 
forma de modo que puedan servir como medios 
probatorios de sus declaractones :de vent11s, o se 
estimare que su monto registrado y declarado no es 
exacto, pagauln los impuestos que se establecen a 
continuación: ; ·' ' 

cA> 

301 Agencias o Representaciones: 
3011-pe casas o compaftfas comerciales extran· 

Jeras ...•.....•............ · •.......... ,. 
3012 -Oe casas o compaftfas comerciales naclo· 

nales ........................ ,, ........ . 
3013-De seguros extranjeros en general. .••. , . , 
30-14-De seguros nacionales en general. . ..... . 
3015-De -agenci~ de transportes con tP.rminal en 

•· + Este'I ...... , ... , ........ · · · ·, ......... . 
3016-~e _Agencias de transportes con negocio en 

Estelf de tránsito ............ , .......•.• 
3017-Agencia de radios, rokonolas y similares ... 
3318-Agencias·de ahorro y pré;tamo ..•••..••.. 
3019-Agencias de máquinas de coser, refrigerado· 

ras, etc .. ............... , ........... , .. . 
Jn, Agentes o Representantes Ambutantei: 

.J02 l-Comlslonistas ambulantes . . . • . . . . . . • . 
3022-De casas comerciales extranjeras o del pals 

establecidas en otras ciudades, por visita en 
negocio de su representada ..•. , ......... , 

3023-De casas comerciales nacionates no domici· 
liadas en Estell, pagarán por cada visita aún 
cuando sólo sean con fines de propaganda 
o cobro .... , ...... .................. . 

1/2% 

~ 60.00 <i 60.00 

30.00 
100.00 
50.00 

.i40.00 

30.00 
.40.00 
40;00 

: ... 30.00 

10.00 

30.00 
100.00 
50.00 

30.00 

20.00 
30.00 
30.00 

20.00 

/Continuará} 

<J 40.00 

20.00 

Ministerio de Economla 1 su Patente de Invención No. 562 del 10 de Novlem-
-----------------, bre de 1956, aobre: 

SECCION Df! PATENTES Df NlCARAOUA 

"'~~~ ~'-~~~~'-' 
~- N9 9695-8/U N9 925942-* 555 

American Chemlcal Palnt Company, de la ciudad 
de Amblcr, f1tado de Peno1yfvanla, E.t1dói Unido• 
de AmErlc•, por mi medio ofrece ca venta o tran-
11cclón 101 derecho• adquirido• en Nicaragua sobre 

''Control d~I Crecimiento de las 
Plauta~", 

1<>1 que no se han abandonado, uf como loa pro
ducto• elabora'1c1 por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N., once di!- Septiembre. de mil nove
clento1 seaenta y cuatro.-ttenry CaldeTa Pallal1. 

2 2 
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N9 9696-8/U N9 925943-· 5.$5 
The Pyramid Rubber Company, de la ciudad de 

Ravenna, Elitado de Ohlo, E1t1do1 Unidos de Amé
rica, por mi medio ofrece en Tenta o tran1acclón 101 
derechos 1dqulrldo1 en Nlcara¡zua sobre au Patente 
de Invención No. 579 del 2 de Octubre de 1957, 'IO

bre: 

ttMejoras en Medios de Aireación en 
Dispositivos Amamantadores 

(Biberones)", 
loa que no ae han abandonado, ad como loa pro
ducto• elabondoa por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N., once de Septiembre de mil nove
cientos liC:S[nta y cuatro.-Henry Caldera Pallal1, 

- 2 2 

N9 9697-8/U N9 925950-1$ 5.55 
Merck & Co., lnc., de la dudad da Rahway, Esta

do de New Jersey, Estado• Udldot de Amérlu, por 
mi mrdlo ofrrce en venta o hanaacclón 101 dere
chos adquirido• en Nlcartgua robre su Patente .de 
lnvenclóD No. 577 del 9 de Octubre de 1957, 1obrc: 

"t,;ompuestos Químicos y Procedi
miento para preparar los mismos", 

101 que no ee han abandonado, ad como los pro
ducto• elaboradt1 por medio de 101 mlames. 

Managua, D.N., once de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.-Henry Caldna PaUala. 

2 2 

Patentes de Invención 
N9 9597-8/U N9 921811-· 6.50 ' 

Andrés Castro W., Perito Mercantil y de este do
micilio, 101lclta conceaión de derechos de Patentes 
de Invención sobre el Invento conaiatente en: 

"Un Aparato Electro·M-ecánico.. 
Teleview· Destinado a Objetivos 

de Publicidad" 
Oyense opoalclones, término legal. 
Oficina de Patentas de Ntcar1gua. Ma.u¡ua, 

D. N., velrit:úno de Septiembre de mil novecleátos 
1eaenta y cuatro.-julián Bendafta S., Comllionado 
de Patentes de Nicar&gua. 

~ 2 

No 9692-8/U N9 925940-· ?.40 
O 8 C Corporation, de 101 1!1tadot Unldo1 de 

Améric11, Pc>f medio <le Gestor Qflcioao, +jeary Cal 
dera Pallah, ~gente de Marca1 y de este domicilio, 
IO~lcíta concesión de derecho• de Patente de Inven-
ción 1obre eu Invento contlstente en: · - · 

ttMatei:iales de Coneret~ Bituminoaoe 
Granulados y Método de Preparar y 

usar Jos mismos" 
Oyense opo1lcionea, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentt1 de 

Nfcar1gua, Managua, D. N., veintiocho de Julio de 
mil noveclente1 teseata y cuatro. - JuHáa Bendai'la 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

No 9693-li/U No 925941-C f;20 
St1plinri Machines Co., de loa 1!1tado1 Ualdo1 de 

América, por medio de apoderado, Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marcas ·y-de nte domicilio, 'º"
cita concesión de dcre.cho• de Patente de Intención, 
sobre 1u ln~ento coHilteate en: 

''Nueva Caja Forrada por Dentro y 
A lada con Alambre" 

Oyense opoiiciones, término legal. 

Ministerio- de Economía, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Managua, D.N., veintiocho de Julio de 
mil novecientos eeaenta y cuatro. - julián Bendai'la 
S., Comt1tonado de Patentes de Nicar1gua. 

3 l 

Marcas de Fábrica 
No. 9446-B/U ·N9 913297- t 8.60 

Dlamond Alkali Company, de los E1tado1 Unido• 
de América, por medio de apodtrado1 Caldera & 
Cia. Ltda., Agentes de Marcu de fábrica y Comer· 
clo, de este domicilio, 10Hclta el regbtro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que consiste en la de
nominación: 

'"DA CAMINE" 
Sola y 1in dl1tintl101 especlale1, Marca que ae em 

ple• ~onfonne con el modelo pre1entado, para dls
tln~utr: Herbicidas y tJdo1 lo11emá• lncluldoa en 
esta clase, (CIHe 8, ~foductC'I Químicos Industria-. 
lea), del Decreto No. tO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opos!clon~•. término legal. 
Ml.Dhterio de Econom!a. Oficina de Patcnte1 de 

Nlcaragaa, Managua. D N., ~elntlnueve de A201to de 
mll noveclent'>• seaenta y cuatro. -julián Bendaña 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 9447-8/U No 913298-IJ 9 20 
farbeafabriken 81yer A. O., de la ciudad de Le

verkufeo, Alemania, por medio de apoderado Hana 
Augu1t Juage, Comerciante y de eate domicilio, soli
cita el reglatro de 181 Marcas de fábrica y Comercio 
que con1i1te en la dcnomlaaclón: . 

" A n t i m o s a n "· 
y 

"Lagepro" 
10181 1 1ln distintlvoa upecialer, ma:cu que se em
plea conforme con el modelo pre1entado para dil
tinguir: Un Producto Msticlnal Veterinario, clase 6• 
(Pro.ductd1 Medicinales y farmacéutico•), para la 
primera y para la segunda Un Producto Medicinal 
para Uso Humano y Veterinario, clase 9, (Produc
tos Medicinales y Farmacéuticoa), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. · · .1 

Oyente oposlclonu, término legal. 

Mlnlaterlo- de Ecoaomfa, Oficina de Patente1 de 
Nlcararua,.Managaa, D. N., cuatro de Septiembre 
de mil novecien1o1 ae1enta y cuatro.-Juliin Benda· 
fta S., Coml1ioaado de Patente1 de Nlearagu11. 

3 3 

N9 9445- B/U No 913206 - • 8.40 
frl1co food1 Corporatlon, de Delaware, E1tado1 

Unido• .de Amé.rica, ..¡ior medio de apoderados 
ttftorea Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marcas de 
Fábrica y C.omcrclo, de este domicilio, 1olicitan el 
re¡fatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
conai.te en la denominación: 

'· 
"FRISCO" 

marca que U! emplea conforme con' el modelo pre-
1ent1do, para distinguir: jugos de Frutu y todo1101 
demás Incluidos en etta L111e1 clase 49, del Decreto 
N9 10 de 7 de Enero de ~56. 

Opc1lcione11 término legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D.· 
N., veinticuatro de Agosto de mil noveclento1 1eaen
ta y cuatro. - Jullin Beadaña S., Comlalonado de 
Patentes de Nicaragua. · 

• ' .. 3 3 
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- Np 9403-8/U N9 913253-4 30.60 
/ · Tabacalera Coltarrlcenae Sociedad Anonima. de la Ciudad de San José, República de Coita Rica, 

por medio de apoderado Henry Caldera-Pallala, Agente de Marc11 y de este domicilio,· solicita el re
gistro de 1111lgulentea Marcu de Fábrica y Comercio que consllten en el nombre • Aguila• y la figura 
de u1,1 águila; el nombre M11ter y dfbujor en el nombre León y dibujo¡ el nombre Nevada Mentolado• y 
dlbu¡o; y el nombre Piel Roja y dibujo. ~-

Marc11 que 1e emplean conforme con 101 modelos preaentadoa, para dl1tlngulr: Producto• de. ta
baco elaborado, cigarro•, clgarrll1011 clase 20, (Productos de Tabaco), del Decreto No, 10 de 7 de l!nero 
de 1956. 

Oyen.e opo1lclonn1 tfrmlno leg1I. 

Minlaterlo de Economfa. Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Abril de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

N9 0501-B/U Np 020621- 4 MO 
Laboratorloa lndu1trlale1 farmacéutico• Ecuato· 

rlano1 (Llfe), de la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, por medio de apoderado Dr. Salvador 
Bultrago Aja, Abogado y de eate domicilio, 1ollclta 
el regl1tro de 111 MarcH de Fábrica y Comercio 
que conal1ten en 111 denomlnaclonea: 

"NEISA". 
y 

3 3 

poderado Dr. Cario• Cailej11 Morelra, Abog1do J 
de e1te domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que conal1te en la denominación: 

"Mento 1 in a" 
1ola y 1ln dl1tlntivo1 eapeclalea, marca que 1e em
. plea conforme con el modelo preaentado, para dla
tlngulr: Preparaclonea Medlclnalu y Farmacéutlcu, 
Cla1e 9, (Producto• Medlclnalea y Farmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término le¡al. 
Mialaterlo de Economfa. Oficina de Patenlu de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiuno de Septiembre 
10111y1ln di1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae em- de mil noveclento1 auenta y cuatro.-Julián Bendafta 
plean conforme con el modelo preaentado, para di•· i S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 
tingulr: Co1métlco1, Perfumet y Preparaciones pa- 3 2 
ra el Tocador, clue 7, para la primera y para la 1e- -
gunda Producto• Medlclnalea y Farmacéutlco11 cla· N9 9596-B/U Np 921826-4 8.70 

"E FE R VI T" 

1e 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. Procter & Oamble A. O., Luzern, de la ciudad de 
Oyenae opo1lclonea, término legal. Luzerna, Suiza, por medio de 1poderado Dr. lldefon· 
Mlnlaterlo de Economl1, Oflcln1 de Pllente1 de 10 P1lma Martrnez, Abogado y de eate domicilio¡ 

Nicaragua, Man1gu1, D.N., nueve de Septiembre de 1oliclta el reglalro de la Marca de Fábrica y Comer· 
mil noveclento1 ac1enta y cuatro.-julián Bendana clo que con1l1te en la denominación. 
s., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 3 3 u A e E" 

No. 0599-8/U No. 921839-• 8.40 1ola y sin dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e em-
Mlguel Andonle Fernández, de la Ciudad de Te- plea conforme con el modelo preaentado, p1ra dl1-

guclgalpa1 República de Honduras, por medio de a• tlnguln Jabonea y 1lmllare1 Detergente.. 1lntétlco1 
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para usos domésticos y de lavandería, Clase 6, (Ja· 
bonea y Detergentes), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oytnae oposlclonea, término legal. " 
Mlnl1terio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Julián Bendai'la 
S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9601-8/U N9 921840- lJ 20.50 
Murra:r J. Rymland, de 101 Estados Unido• de 

América, por medio de apoderado Dr. Alejandro 
Baca Muftoz, Abogado y de este domlclllo, 1ollcita 
el registro de las Marcas de fábrica y Comercio 
que consisten en las denominaciones: 

"Loe-o -Pedic" 
' y 

"Sport- o -Rest" 
10111y1ln dldlntivoa e1peclales¡ y 

marcaa que se emplea conforme con el modelo pre
aentado, para 'distinguir: Colchones de Resortes, 
clase 35, (Muebles y Tapicería), del Decreto N9 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de Septiem
bre de mil noveclento1 1esenta y cualro.-Jullán 
Bendafta S., Comisionado de Patentea de Nicara-
gua. 3 2 

N9 9688-B/U N9 925935-cJ 9.80 
Clark Equlpment Company, de 101 Estado• U

nldoa de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldera Pallala, Agente de Marcas y de este domi
cilio, 1ollclt1 el regi1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

WILSON 
Sola y 1ln dl1tlntlvos especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlnguir: Cámaras para Artrculo1 Refrigerados o 
Recipientes Refrigerados para Exhibición, Enfria
dores de leche, congeladoras, Oablnete1 de Alma
cenamiento a Baja Temperdura, Refrlgeradorea del 
Tipo de Cuarto (Walk-ln) con Estantes de Cómodo 
Alcance (Reach-ln), Enfrladorea de Tipo de Cuarto, 
y Enfrladorea de Bcbld11, Clase 34, (Filtros y Refrl· 

izeradore•), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa, Oficina de Pdrntes de 

Nicaragua, Managua, D.N., Trece de Julio de mil 
novecientos 1esenta y cuatro. - julián Bendaila S., 
Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9674-8/U N9- 925922-· 8.70 
Col1tate-Palmolive Company, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, f1tado1 Unldo1 
de América, por medio de apoderado aeilor Henry 
Caldera Pallal11 Agente de Marcaa de Fábrica y Pa
tentea de Invención, de este domicilio, solicita el 
reglatro de la marca de fábrica y comercio que 
consiste en la denominación: 

Clorañil 
Sola y sin dlstlntlvo1 e1peclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Blanqueadoret de Ropa, Clase 8, (De
tergentea y Jabones), del Decreto No. 10 de 7 de e
nero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Managua, D. 

N., veintidós de Julio de mil noveclento1 aeaenta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9076-8/U N9 925924- 4 8.80 
Colllate-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, Eetado1 Unldo1 
de América, por medio de apoderado seilor Henry 
Caldera Pallala, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa
tentea de Invención, de cite domicilio, aolicita el 
regletro de la marca de fábrica y comercio que con· 
sllte en la denominación: _ 

HIGH-FORTE 
Sola y aln dl1tlntlvo1 eapeclale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dlatingulr: Productos Medicinales y Farmacéuti
cos, Clase 9, (Productos Medicinales y farmac:éut1-
co1) del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e oposlclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintidós de Julio de mil noveclento1 1eaenta y 
cuatro. julián 8endafta S. Coml1lonado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9686-8/U N9 925933-· 9.40 
Chas. Pflzer & Co. lnc., de la ciudad de New 

York, Estado de New York, E1tado1 Unldo1 de A
mérica, por niedlo de apoderado 1eftor Henry Cal
dera Pallals, Agente de Marcaf de Fábrica y Paten
tes de Invención, de e1te domicilio, 1ollclta el regla· 
tro de la marca de fábrica y comercio que consi1te 
en la denominación: 

T erramicio.a 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eMpeclale11, Marca que 1e 

emplea conforme C'On el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Preparaciones Mediclnale1 y Farma
céuticas¡ Producto• Veterlnarlo1, Incluyendo Aqué
llos para uso como Suplementos Veterinarios para 
Altmento1 de Anlmalea, Clase 9, (Productos Medlcl. 
nales y Farmacéuticos) del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyenae opoalclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. -Managua, D. 

N., doa de Julio de mil noveclento1 sesenta y cua
tro. Jullán Bendai'la S. Comisionado de Patente• 
de Nicaragua. 

3 ' 

' ,.; 
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N9 9447-8/U N9 913284-cf 29.90 
Manuel Amador Rueda, de la República de Coila Rica, por medio de apoderado Dr. Roberto Ar

RÜello Hurtado, Abogado y de elte domicill ", aoli:ita el registro de la Marca d' Flbrlca y C1merclo 
que con1l1te en una etiqueta de forma rechngular, en la pute superior de la mi1ma ae leen las palabras 
Heart of Palm, enmedlo de la etiqueta• aparecen do1 clrculo1 con loJ perfiles d~ un ho nbre, 101 que ee
tln parcialmente t1pado1 por una pequeih cinta en lá ctbl ae leen las palabr11; awudej the gold medal; 
en la parte Inferior de 11 etiqueta se lee el nombre 1\mador y ab1jo del minio entre p1reati1e 111 pala
br11 E1tablhhed In 1910.-Colia Rlc:1. 

Marea que 1e emplea conforme con el modelo preeentado, . para dl1ting!llr: Todos los productos 
comprendidos en la clue 49, especialmente producto• allmentlclo1 enlatado1, envuado1 1 cot11l1tente en 
palmitos, 11le1, encurtidoa, moatuu, jale111 m"mel1d111 pejivayea, m~rmelad11, etc., etas~ 49, (Alimen
tos.y 1u1 Ingrediente.), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoticlonee, término legal. 
Mlnllterlo de Economía. Oficina de Patentee de Nlcarastua. Managua, D. N., do! de Septiem

bre de mil noveclento1 ee1enta y euatro.-Julhin 8endafta S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 
3 3 

N9 9677-8/U N9 925932-4 9.10 
Col¡pte-Palmollve Comp1ny, de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, Eahdoa Unido• 
de Amérlc1, por medio de apoderado, •eftor Henry 
Calder1 Pallal1, Agente de Marca1 de Fábrica y Pa· 
tentee de Invención, de este domicilio, 1ollclta el re· 
giatro de la marca de fábrica y comerclo que con-
1l1te en la denominación: 

DURON 
Sola y aln di1tlntlvo1 e1peclale1, Marca ·q~e se 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No 9714-8/U N9 900524-t 11.60 
Onre y mNiia de la m•ftana Viernee velntltrét Oc· 

tubre próximo aubutaráse en este Juzgado, encierro 
de treinta hectáre11, con mejor11 de cincuenta man· 
zan11, dividido en do1 compartlmienlo1 de velntt
clnco manzanas cada uno, e1t1ndo todo cultivado 
de zacate ¡uinu y cercado con al~mbre y madera, 
11tu1do1 ea el 11110 de San Juan de Salale, jurl1dic
clón de 111 Sauce, de ute Departamento, llqdante 
el 1ttfo uf: oriente, terreno• del sitio San Marco1 
de Apaguajf; poniente, lo1de San Juan de Palo Hue· 
co; norte, IOI Nance y 1ur, 101 del Ocotal; y lindan
te e1peclalmente el primer lote asf: oriente, cerro1 
del Nf1pero; poniente, camino que va del Sauce a 
Eatelf; norte, con predio di! juan Chico Lanuza y 
sur, con Zenón Lanuza y Francl1co Oámez: y el 1e
gundo lote linda 11f: oriente, cerro de el Ní•pero¡ 
poniente, camino hecla Ellf'lf; norte, con Juan La
nuia y 1ur, con predio de Zenón Lanuza y 1ur, con 
predle de Zenón Lanuza y Francl1co Oámez. 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
di1'ingulr: Jabone. para lavar, productos para lavar, 
eompunto1 e lnl{redientu para producto• par11 la
var, Cl11e 6, (Detergente1 y Jabones), del Decrete 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyente opoalclonu, término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Mana¡zu1, D. 

N., veinticinco de julio de mll noveciento11e1enta y 
cuatro.-)ulián Bendail1 S., .Comlelonado de Paten
tea de Nicaragua. 

3 1 

Ejecuta: Peltpe Moreno Quli16nez a aucetlón de 
Fr1ncl1co Oámez f'loret. . 

Bue po1tur11: dos mll 11oveclento1 noventa cór
dob11. 

Dado Juzgado Civil Dltlrlto.-León, veintiocho 
Septiembre mil noveclento1 1e1entlcuatro.-R. 01-
car Santo1.-Secrétarlo. 

3 1 

N9 0710-B¡U N9 915303-· 7.32 
Once m1i11na 1lb1do trelntluno Octubre corrien

te ai'lo, local este despacho, venderáse en ptibllca 
1ub11ta al Martillo: una Refrlgtradora marc• • l!lec
trolux•: una Mantenedora man:a •Cu1ton•: ael1 Má
quinas marca •Slnger., y una marca •Minerva•, to
d11 en buen eatado; una Máquina Registradora mar
ca e Natlonal>. 

Ejecuta Sociedad Comercial •Van Heu1en S. A.• 
1 Letlcla Bet1nco de Torrea, recl1m1ndo la 1uma 
principal de Nueve mil ciento ochentltré1 córdobas 
con ochentk:u1tro centavo1. 

Oyente poltur11 legalet. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chlnandega, Septiembre 

treinta, mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Carlo1 Al-
berto López:-Secretario. 3 1 
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N99716-B/U N9 884239-4 7.00 

Tre1 tarde tres Noviembre próximo, remataraae 
ute juzgado, finca rústica Yao1ca Arriba esta juris
dicción, 1etenta man11na11 contenle~do mejoru, 
lindante: norte, Mercedes Valenzuela; sur, Matitde 
Pérez y Leonardo Herrera; oriente, Anlta Pérez y 
Hernán Talaveh; occidente, Laureano solano. 

Valorada: ochocientos cóTdobaa. 
Ejecuta: Ramiro Duarte RaiO a Eulallo Oómez. 
Oyense po1tura1. 
Dado juzgado Local Clvil.-Matagalpa, cinco Oc· 

tubre mil noveclento. ae1enticuatro.-Franci1co Mo!1· 
hmegro L.-C. A. Hernández.-Srio. 

fa conforme.-C. A. Hernández.-Secretaria. 
3 1 

No 9703-B/U N9 926719 -4 10.40 
Diez d·e la maftana, veintisiete mu corriente, lo

cal ute juzgado aubastaránae siguientes lnmueblea: 
a) finta urbana situada Barrio Altagracia esta ciu
dad, compuesta 1olar diez por treinta var111 cont!!'
niendo: caftón nueve varas lare;o cuatro ancho, fo. 
rro madera, con exc1111do hl11iénico, limitado: nor
te, oriente, Mma Mayorga Martlnez; sur, quince ca
lle 111roe1te enmedio, féiix Pedro Zelaya Cantón; 
poniente, Eisa Valle Cuevas; b) finca urbana 11tuada 
Barrio Cementerio Nuevo "'ª ciudad, comp:ie1t1 
aolar Diez varu do1 tertl11 por treinta varu, conte 
niendo: caftón ocho varas largo cinco ancho con co
rredor cu1tro varu ancho, piuedu henchid11, cxcu
aado higiénico, luz eléctrl·a, agua potable, limitado: 
oriente, Carmen Alt1mirano¡ poniente, Clrlo1 Cu
calón Medl1:11; norte, Fellpa de MendoZI; 1ur, Ro11 
de Mayorga y Benedicto Vargu. 

Ejecución: Hllda Ro1.1 Agullar Meléndez contra 
Rosa Mayor¡a Martlnez. 

Bue aubuta: Once Mil Seiscientos Sesenta Cór
dob11. 

3229 

Secretarla ju1gado Local Civil.-Boaco, cinco de 
Octubre de mil novesclentos S!3entlclÍltrO.-jorge 
Culillo B.-Srlo 

l 1 

N9 9700-B/U N9 926716 -t 7.60 
Cuatro tarde treinta de Octubre próximo 1ub11ta

rá!e este juzgado finca urbana con casa habitación 
ubicada barrio cfl Cerrlto• cita ctudad mide nueve 
y media varas de frente por cuarentilréa de fondo. 
Linderos: norte, terrenos Dolore1 Muis; 1ur1 tercera 
calle sureste enmedio casa de LfOnor Pella; oriente, 
casa de jos quin Casco, Gccidente, Hilda de Olivares. 

Ejecuta Rafael Campos Alegria a E ifa Bonilla 
Henrlquez y Maruca Sandoval de Carcache. 

Avalúo veinticinco mil córdob11. 
Dado juzgado Civil de Ditlrlto de Managua seis 

de Odubre de mil novecleoto11esentlcu1tro.-H. B. 
Libby.-Nap. Melina M.-Srio. 

3 1 

N9 9698- B/U Np 926715 - CJ 7.20 
Doce meridianas veintldó1 del corriente mes, local 

eate juzgado rnbutaráse frnca rústica: Carmen y A
tlántlda, trtscientas cincuenta manzanas ntensión, 
juri1dlcción de Boaco, linda: oril"ntt, H~rminio Avi· 
lés y Segundo Duarte¡ poniente, callrjón de por me
dio, finca Paleatlna¡ norte, Buenos Aires¡ y sur, Be
llzario E1pinoza y otro. 

Ejecutor: Rogello Alejandro Perelra contra Adán 
Orozco Morale1. 

Bue: Sesentlún Mil Ochociento1 Córdobas. 
Dado juzgado Primero Civil del Di1trlto.-Mana

gua1 doa de Octubre de mil novecientoa 1esentlcua
tro.-José Erneito Bendafta. -Rodolfo RobelQ.-Srio 

3 1 

07en1e poaturu legaln. 
Dado juzgado Primero Civil Di1trlto.-Managua1 · · 

uno Octubre mil noveclento1 aeaentlcuatro,-Diez 
treinta de la mañana.-joaé Ernesto Bendalla.-josé 

Titu.los Supletorios 
N9 9615-B/U N9 881283-4 6.28 

Marta Tai1igue toledo solicita Titulo Supletorio 
finca rústica e Santa Marta• cincuenta manzaná1 ubl· 
cada Comarca S•nta Cruz esta juri1dicclón, llmitada: Alej. Salin11 C. 5rlo. 

3 1 

No. 9702-B/U No. 926718-4 7.40 
Once maftana Martes veintisiete me1 corriente, 

locil ute Deapacho 1ub11taráte finca urbana sita 
Barrio Altagracia e1ta ciudad, compue1ta 1olar: Diez 
por treinta varaa, limitado: norte, oriente, poniente, 
predios de Rosa Mayorg1 Martrntt; 1ur, calle en me· 
dio, el de juanlta Marrn. - Sin edificaciones. 

811e 1ub11ta; Tres Mil Seteciento1Diez Córdobas. 
Ejecución: Hllda Rota Aguilar Meléndez contra 

.Ro1a Mayorga Martraez. 
Oyense po1tura1 legalea. 
Dado juzgado Primeto Civil Diatrlto.-Managua, 

uno Octubre mil novecientos 1esenticuatro.-Die~ 
de la maftana.-Jo1é fmutó Bl!ndafta.-jo1é Ale). 
Salin11 C.-Srlo. 

3 1 

N9 9730- B/U N9 897090 '- CJ 9.50 
Diez maftaua próximo veintitrés mea en curso, lo. 

cal este Juzgado 1ub11tarbe finca· rú1tlc11 ubicada 
Comarca Muelle de 101 Bneye1 punto •La Pintada-, 
juritdicclón de cEI Rama•, Departamento de Zela
ya, denominada L11 Brisas, de doscientas manzan11 
de extensión 1uperf1c1al, treinta en potreroe, un mil 
cafeto1, cien palos de naranfl, el l'etto en ra1trojo1 
y taeotalet, tres ranchot de paji.-Todo limitado 
alf: oriente, finc11 de Pedro Martlnez Rocka y jo1é 
Sobalvarro.-Occldente, finca de Oerlrudys Obaado 
y Luh· Dávll1; norte, 111 de Eugenio P11tráll y Mó
ntco Dávlla y aur, flnc11 de Manuel Arauz y la de 
Pantaleón Arauz. 

Ejecuta: Franchco M~jla Brlzuela a Julio Bello 
Sequeira, 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyea1e po1tur11 término le¡al. 

Norte, lsalas Tal1lgue Toledo; ~ur, Eufemia Taisl- ' 
gue Toledo; Este, cafto Santa Cruz¡ y Oeste, terrenos 
nacionales. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local.-San Carlo11 dlecl1iete Septiembre 

mil novecientos 1e1entlcuatro.-Alejandro Terán C. 
-Ron1ldo Montlel, Srlo. 
' Cooforme.-Ron1ldo Montiel, Srio. 

3 2 

N9 9617-B/U N9 881286-4 6 28 
Isabel Tal1lgue Toledo aolicita Titulo Supletorio 

finca rú1tlca cSanta babel» cincuenta manzana. 
ubicad.a Comarca Santa Cruz esta jurisdicción, li
mitada: norte, Marcellno Talalgue Toledo; 1ur, felt
pe T .. i1igue Tenorio; este, cailo Santa Cruz; y oeste, 
terreno• naclonale1. 

Oyeme oposlctonea. 
juzgado Local. San Carlo11 dieciocho Septiem

bre mil noveciento1 aesenta y cuatro. - Alejandro 
Terán C. - Ronaldo Mootlel, Srlo. 

Conforme:-Ronaldo Montiel, Srlo. 3 2 

N9 9616-B/U N9 881285-CJ 6.32 
Eufemla Talsfgue Toledo 1ollclta Titulo Supleto

rio finca rú9lka cincuenta manzanas ubicada Co
marca Santa Cruz cata jurl1dicci6n, limitada: (llama
da cSanta fufem1aa): norte, Marta Taisigue Toledo; 
sur, Marcial Talsigue Toledo; este, cafto •Santa 
Croza; y oeste, terrenos nacionales. 

Oyen1e oposiciones. 
Juzgado Local. Sao Carloa, dleclccho Septiem

bre mil noveclento1 1uent1 y cuatro. - Alejand10 
Terán C. - Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme:-Ronaldo Mont1el, Srlo. · 
3 2 
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N9 9618-B/U N9 881284-* 6.38 
Marcial Taisijlue Toledo 1ollclta Titulo Supletorio 

finca rústica e la Etperanz.. cincuenta manzan11 
ubicada Comarca Santa Cruz esta jurtldicclón, limi
tada: Norte, Eufemla T1i1igue Toledo; Sur, Marcell· 
no Tahlgue Toledo¡ Oriente, e.no •Santa Cruz•, y 
Ponlentf', terreno• nacionales. 

Oyen1e opo1iclonea. 
Juzgado local.-San Carlor, dleci1lete Septiembre 

mil novecientos aeaenticul\tro.-Alejandro Terán C 
-Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme:-Ronaldo Montiel, Srio. 
3 2 

N9 9613-8/U Np 921848-· 8.60 
Narci10 Elmo Oondlez, se ha prraent1do 1ollcllan· 

do Titulo Supletorio de un predio con 101 1igulentea 
lindero•: Oriente, terreno• del aollcitante, Sur¡ letl· 
cla Cortez¡ Norte, heredero• de Victoriana Salmerón 

. y Poniente, Porfirio J. Arana, loa que miden en 111 
1lgulentea dlmen1lone1; catorce varae de frente por 
cuarenta y una vara diez pulgadu de fondo, dicho 
predio lo e1tima por la suma de un mil córdobae. 

Opó11ganse término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil a los catorce dala 

del mea de Ago1to de mil noveclentoa .eaenta y cua· 
tro.-Ccrinto catorce de Agosto de mil novecleuto1 
1eaenta y cuatro.-Dr. Renato Montealegre Córdoba. 
-Juez local Unlco de Corlnto.-Ernesto Marlfnez 
Moreno.-Srio. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 9595-8/U NQ 921812 -* 10.40 

Fernando Moreno Suárez, 1111yor de edad, catado, 
comerciante y de eate domicilio, 101iclta venta de 
un lote de terreno ejldal, •ltuado como a trea legu11 
de di.tanela 1obre la carretera pavimentada que de 
eata ciudad conduce al Departamento de Carazo, 
que tiene una 1uperficle de aetecientos trece metro1 
aetenta y un decímetros' cuadrado•, equivalente a 
un mil doce var11 y treinta cen1éilmu de vara cua
drada, comprendido dentro de los 1l11:ulentea linde
ro•: norte, con predio de Eduardo 8ernhelm¡ 1ur, 
callejón privado que llega h11t1 la carretera lnter
pueato, predio de Henato Arana y Arana¡ oriente, 
con parte de la propiedad matriz, del lng. Armando 
Lacayo Guerrero y Dora Margarita Guerrero Lejar
za; y occldenta, finca de Fernando Moreno Snárez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Di1trlto Nacional, a las nueve de la m1ilana del dfa 
dlecl1lete de Septiembre de mil noveciento1 aeaenta 
y cuatro.-Carlo1 Callej11 Morelra.-Secretario.
Humberto Ramlrez Estrada.-Miniltro del Diatrlto 
Nacional. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 
No. 9717-B/U No. 619426-CS 5.90 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, siéte de Mayo de mil novecientos se· 
senta y tres. Las diez y veinte minutos de 
la maftana.-Por Tanto: De conformidad 
con las razones dichas y con apoyo en los 
Artos. 424, 4'36 y 446 Pr., 160 Ord. 2o. y 
161 Ord. 60. parte final, del C., los suscrl· 
tos Magistrados dijeron: cSe confirma la 
sentencia consultada; en consecuencia, de· 
clárase disuelto el vinculo matrimonial de 
los senores Adolfo Rueda Zapata y Car· 
menza Vargas, por la causal de ausencia de 
la cónyuge por más de cinco anos sin co· 

municación con el otro, el cual fue contraí· 
do ante el Sr. juez Local de Nandaime, de· 
parlamento de Granada el 12 de Junio de 
1952, e inscrito en la oficina del Registro 
del Estado Civil de las Personas de esa lo· · 
calidad, bajo la· partida No. 207-A, Páginas 
181 y 182 del Tomo 111 del Libro de Matri· 
monios¡ 11. 

Inscríbase esta sentencia en los registros 
competentes. Cópiese, notiffquese, librese 
la ejecutoria de ley y con testimonio con· 
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.-Enrlque Pena H.
juan Huembes H.-R. E. Flallos.-Ante mi. 
-0. Oounssen, Srio. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 1577 

1 

Por 'segunda y última vez citase y em
plázase al procesado José López Mercado, 
de calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio en 
José y Pedro Cano ~amendi, de calidades 
en autos, bajo los apercibimientos de so
meter la causa al conocimiento del Tribu
nal de Jurados y de causarle la sentencia 
que se dicte, los mismos efectos que si es
tuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares le de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los cinco dias del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Dr. Dagoberto Palacios h., Juez 
de Distrito para lo Criminal.-Helmore Mi
randa S., Srio. 

1 

Reg. No. 1576 
Por segunda y última vez cítase al pro

cesado Alcides Salinas Castillo, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Murra, de este Departamento, para que 
dentro del término de quince días compa
rezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por los delitos de ho
micidio en la persona de Alejandro García 
Flores, de calidades ignoradas y lesiones 
en la persona de_,. aleriano García Flores, 
de veintiséis años de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio de Murra, bajo los aper
cibimientos de someter la causa a Jurado 
y de que las sentencias que se dicten pro
duzcan los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente, 

. " 
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y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte . 

Dado en el Juzgado del Distdto, Ocotal, 
tres de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-T. R. Maldonado.-J. L. Jar
quín C., Srio. 

Es conforme.-T. R. Maldonado, Juez del 
Distrito.-J. L. Jarquín C., Srio. 

Reg. No. 1573 
Por primera vez, cítase y efnplázase al 

procesado David Calderón, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue, co
mo autor del delito de homicidio, eJl la per
sona de Erasmo Hernández mayor de edad, 

1 casado, agricultor y del domicilio de Belén 

Reg No. 1575 

y lesiones graves en la persona de Socorro 
Núñez de Hemández mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos y del domicilio 

Por segunda y última vez, cítase Y em- de Belén; bajo apercibimiento de declarar
plázase a los procesados Telesforo Ruiz lo rebelde, elevar su causa a plenario y 
y Ramón Padilla, de calidades ignoradas, nombrarle defensor de oficio esta autoridad 
para que dentro del término de quince días si no comparace. 
comparezcan a este Despacho a: defenderse Se recuerda aa laa. autoridades la obliga
en la causa que se les sigue por el delito de ción de capturar al mencionado delincuen
lesiones graves en Ramón Ernesto o José te y a los particulares, la de denunciar el 
Ramón Barillas, de generales en autos, ba- lugar donde se o culta. 
jo los apercibimientos de someter la causa Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
al conocimiento del tribunal de Jurados Y Distrito.-F. J. Talavera.-Luz M. Valle 
de causarle la sentencia que se dicte, los L., Sria. Es conforme con su original. Rivas, 
mismos efectos que si estuviere presente. veintiséis de Septiembre de mil novecien-

Se recuerda a las autoridades la obliga- tos sesenta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
ción que tienen de capturar a los delin- Secretaria. 
cuentes y a los particulares \a de denunciar 1 
el lugar. donde se oculten. · _ --- _ 

Dado en el Juzgado de Distrito para 10 Declaratorias de Herederos 
Criminal de Masaya, a los cinco días del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta No. 9580.-B/U No. 919047. -($: 3.08. 
y cuatro.-Dr. Dagoberto Palacios h., Juez' . Clementina Moral~~ Córdobas, domici
de Distrito para lo Criminal. -Helmore ho Pueblo .~uevo, solicita ser ?eclhrada ~e-
Mirandas Secretario. redera umon hermanos Juliana o Juba, 

., 1 Claudina y Eusebio mismo apellido, de to-
dos los derechos, acciones y bienes no de
terminados, de su difunto padre Pascual 
Morales Alfaro. Reg. No. 1574 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado José Orozco de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cometido en la perso
na de Jacinto Orozco Trujillo, quien fue de 
treinta años de edad,. soltero, agricultbr y 
del domicilio de El Jicaral de esta jurisdic
ción, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los dos días del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cua
tro. Entre lineas-declararlo rebelde-Va
le. Enmendado-denunciar...-Vale. - O. 
Buitrago B.-Riman Rocha Z., Srio. 

Es conforme.-León tres de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Riman 
Rocha Z., Srio. 

l 

Opóngase legalmente. 
Dado, Juzgado Civil Distrito.-Estelí.

veintiséis Septiembre mil novecientos se
senticuatro.-G. Gutiérrez.-Nic. Ramos., 
Secretario. 

l 

No. 9699-8/U No. 926714-<e 5.20 
Fermina Cuarezma Sáenz, mayor de edad, 

divorciada, oficios domésticos, de este do· 
miclllo solicita junto con hermanos Oiga 
Marina Cuarezma Sáenz de Oómez, Rober· 
to Cuarezma Sáenz, Rodolfo Cuarezma 
Sáenz, josefina Cuarezma Sáenz y Sara 
Cuarezma Sáenz, todos de este domiclHo, 
sean declarados únicos y universales here· 
deros de bienes que a su muerte dejó su 
madre de todos ellos seftora Zoila Sáenz 
Oarcfa de Cuarezma, mayor de edad, casa· 
da, oficios domésticos, de este domicilio, 
fallecida esta ciudad sin otorgar testamento 
dfa veinte de Septiembre mil novecientos 
sesenta y tres. 

Unico bien dejado inmueble situado esta 
ciudad barrio Campo Bruce, inscrito bajo 
.Número 44239, Asiento lo. follo 23.-To· 
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mo DCXVI, Registro Público de este De
partamento: Le sobrevive marido Miguel 
Angel Cuarezma. ~ 

·. ·' Quién crea tener derecho a oponerse há 
galo dentro del término legal. 

Dado juzgado Primero Civil de Distrito. 
-Managua, D. N., dos de SepHembre mil 
novecientos sesenta y cuatro.- José Ernesto 
Bendafta, Juez Primero Civil de Oistrlto.
Noel Villavicencio, Secretario. 

1 

No. 9704--B/U 926717-CS 3. 70 
Soledad Carranza Guido viuda de Madriz 

solicit~ decláresele heredera difunto hijo le· 
gítimo Miguel f ederlco Madriz Carranza, 
seftalando bienes: Quinta parte indivisa fin· 
ca rústica sobre Camino · Cuajachillo, con 
doce manzanas de superficie, lindante: 
Oriente, José Angel Oal~ano; Poniente, 
juan Martrnez, Norte, camino Cuajachillo 
enmedio, Josefa Oarcfa; Sur, José Dolores 
Cardoza Hidalgo, hoy otros dueftos. 

Quién crea tener derec.ho preséntese tér· 
mino legal. ~ 

Dado juzgado Primero Civil .Distrito.
Managua, veintitrés Septiembre· mll nove
cientos sesenta y cuatro. Las once de la 

. maftana.-josé Ernesto Bendana.-josé Ale· 
jandro S1llinas C. 

1 

No. 4>701-8/U No. 890505-" 3.04 
, Elba Maria Rodríguez de Ortiz solicita 
declárasela heredera Sucesión Diego Ma 
nuel Rodrlguez Pilarte conocido también 
cómo Diego Manuel Hondoy, como, her· 
mana del causante y como cesionaria de 
hermanos del fallecido llamados Wilfido, 
Oraclela, y Carmen Hondoy o Rodrfguez 
Pila rte. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinti· 

nueve Sepliembre mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Edmundo Matus M., Secretario. 

1 

No. 9659-B/U No. 926705-* 4.55 
Pedro Medrana Orozco, mayor de edad, 

casado, talabartero, aquí de tránsito, pide se 
le declare heredero único y universal de su 
hijo Plinto Aarón Medrano Navarrete. Sena. 
la como bienes: finca urbana Barrio SanJo 
óomingo esta ciudad, de cinco varas frente 
por veinte de fondos lindante: Oriente, Ró 
ger Medrana Navarrete; Poniente, tiumbtr· 
to Re; Norte: primera calle Sur, en medio, 
Manuel jarqufn; Sur: Rosaura Tijerino, ins· 
crito No. 44.543, Tomo 620, folio 117, U. 
bro Propiedades Registro Público este De
partamento. , 

Quien crea tener igual o mejor derecho 
opóngase en el término legal. 

Distrito de Managua, a los treinta dias del 
mes de Septiembre de Mil Novecientos Se· 
senta y cuatro.-josé Ernesto Bendafta Z.-· 
juez to. Civil del Distrito.-0. Nohel Villa· 
vo, Secretario. 

No.9007 B/U No. 900161-CS2.40 
Victoria Candia de Ramírez, solicita de· 

cláresele heredera en bienes, derechos y ac· 
ciones de su hermana Angelina Candia. 

Interesados ooónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito Civil. 

León, diecinueve, Septiembre de mil nQve· 
cientos sesenta y cuatro.-Ouillermo Arcas 
C., Secretario. 

1 

No. 9706-B/U No. 909891-(J 6.00 
Teodolinda Dolores, conocida también 

como Dolores Chong de Tam, pide unión 
sus hermanos: Asunción, francisco, leticia, 
Heberto, Lilia y Luis, todos Chong Oonzá· 
lez; y sobrinos: Carlos, Augusto, Oraciela, 
Carmen, Julia, Dolores y Doris, todos Chong, 
en representación Carlos Chong Oonzález, 
se les declare herederos en Sucesión intes· 
lada de dona Dolores Oonzález de Chong, 
sin perjuicio de porción conyugal, actual· 
mente perteneciente a Dolores Chong de 
Tam, Lelicia y Lilia Chong Oonzález. Se· 
ftala como bienes: Urbana, ubicada Cantón 
Calvario, esta ciudad. Linda: Oriente, calle 
en medio, casa y solar de Silvestre Pérez, 
hoy Oilberto Oonzález Oarcb; P.:>niente, 
José Agustfn Rodriguez; Norte, calle en me· 
dio, Coronado Pérez, hoy Sucesores José 
Maria Pérez y Sur, Eliseo Romero. · Inscrita 
Asiento 30.1 folio 281 del tomo 64 y folios 
1 y 2 del tomo 69 finca No. 1388, libro 
Propiedades, Sección Derechos Reales. Re· 
gistro Público de Carazo. 

Quién tenga derecho, opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. Dirlamba, 

cuatro de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Casto Cáceres M.-f. 
Ortega Pavón.-Srio. 

Es conforme, Diriamba, cuatro de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-f. Ortega Pavón, Srio. 1 

, No. 9715-8/U No. 900523-CS 3.20 
Emilio Ocampo Vargas, en representación 

de su p•dre Angel Oc1mpo Hernández, 
Juana Hernández; Tomás Ocampo y Mi· 
guel Ocampo Hernández, solicltan decláre· 
seles herederos en bienes, derechos y accio· 
nes de su abuela y madre respectivamente, 
seftora Josefa Hernández. 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito .Civil.

León, 2 de Octubre de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-Oulllcrmo Areas C., Secre· 

Dado en el juzgado Primero Civil del lirio. l 
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